
  

  
  
  
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO 
  
  
Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas para el ingreso por el sistema general 
de acceso libre, en el Cuerpo de Administrativos de Administración General, Grupo 
C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante ORDEN 436/2021, 
de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, (BOCM 
11/11/2021), designado por Resolución de 1 de junio de 2023, de la Dirección General 
de Función Pública (BOCM de 15 de junio) y modificado por Resolución de 22 de 
noviembre de 2023, de la Dirección General de la Función Pública (BOCM de 
1/12/2023)    
  
  

De conformidad con lo expresado en el artículo 56.4 de la de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad de Madrid (BOCM de 14 de mayo), por parte de éste Tribunal Calificador  
se remite a ese Centro Directivo como Anexo I al presente, la relación de los aspirantes 
que han superado dicho proceso selectivo, ordenados de forma decreciente, para que se 
proceda a su publicación mediante la exposición en los correspondientes tablones de 
anuncios.  
  
La elaboración y aprobación de la propuesta de aprobados que figura en dicho Anexo, se 
acuerda de forma unánime en la sesión nº 41 del citado Tribunal en fecha 18 de noviembre 
de 2024.  
  
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, los aspirantes podrán 
interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso de alzada ante el Tribunal Calificador del proceso o la Dirección General de Función 
Pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
  
En Madrid, a 18 de noviembre de  2024.    
  
La secretaria del Tribunal  
  
   
  

DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  
  

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
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